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CIERRE DE POSTULACIÓN: 10 de noviembre de 2022 

Mecánico para mantenimiento de aeronaves 

1. Efectuar las inspecciones diarias, previas al vuelo y post-vuelo a las aeronaves del Gobierno 

Provincial. 

2. Efectuar las tareas de mantenimiento que le son asignadas, realizando las mismas según las 

normas vigentes. 

3. Manejar adecuadamente los manuales técnicos utilizados en las inspecciones, debiendo tener 

comprensión acabada del idioma en que estén escritos. 

Nivel mínimo de formación: Secundario finalizado. Titulación: Técnico Aeronáutico.  
Situación de revista: Pertenecer al Escalafón General del Poder Ejecutivo Provincial: Planta 
Permanente Tramo Ejecución o Contratados. 
Formación complementaria deseable: Tecnicatura de Equipos Radioeléctricos (No Excluyente) 
Mecánico de Mantenimiento de Aeronaves (No Excluyente)  
Horario de trabajo: A convenir.  
Domicilio del sector de desempeño: Av. La Voz del Interior N° 8500 - Aeropuerto Córdoba. 
Competencias requeridas: Orientación al ciudadano / Orientación al logro / Proactividad / Tolerancia 
a las presiones / Trabajo en equipo / Capacidad de planificación y organización / Atención y 
concentración / Método y orden de trabajo / Habilidades de comunicación / Adaptabilidad y flexibilidad. 
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